RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002310 E. Nº 2031/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2012/51/784, para la “Adquisición de microcomputadores para renovación de equipamiento informático.”

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 27 de noviembre de 2012, se presentaron ABACUS S.A., BULL URUGUAY S.A. y SONDA URUGUAY S.A..;

              2) que la Asesoría Técnica y Contrataciones constató que  la firma Bull Uruguay S.A. omitió en su oferta, acreditar la condición de distribuidor autorizado de los productos ofertados y certificado del Banco de Seguros del Estado. Habiendo otorgado a dicha empresa un plazo de dos días, la firma presentó la documentación faltante;  
              3)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su Dictamen de fecha 21 de febrero de 2013, teniendo en cuenta el menor precio comparativo ofertado y el ajuste a los requerimientos técnicos de Abacus S.A. sugirió su adjudicación, por un monto de U$S 2:755.187 Impuestos incluidos y el mantenimiento técnico por los 5 años siguientes;

              4) que por Resolución de fecha 2 de abril de 2013  el Directorio, dispuso la adjudicación de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora;

              5) que la División Contaduría General, informó que el importe de U$S 922.442 se imputa al Proyecto 030 - Equipos de Informática y el importe de U$S 793 se imputa al Grupo 2 – Servicios no personales, contando ambos con disponibilidad suficiente, señalando que los importes son estimados, a ejecutar en el presente Ejercicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2.3.8.6 de la Memoria Descriptiva establece que en el anexo “Confidencialidad” se adjuntan  cláusulas a las que deben suscribir las empresas oferentes;

                                    2) que de conformidad con el Inciso 11) del Artículo 65 del TOCAF no se considerará confidenciales los precios, descripción de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el monto correspondiente al Ejercicio 2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo, una vez imputado el mismo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones”.
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